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ORDEN de 25 de mayo de 1970 por la" que semo-
difica el nÚ'lJ'u:'TO quinto (fe la de 29 de noviembre
de 1969 sobre cursillos para l.a obtención del Di
pl'oma de Optico en Anteojeria.

Ilmo. Sr.: En aclaración de lo disptJeo$t¡oen la Orde-n de
este Departamento de 29 de noviembre de 1989 (~ttn, Ofi..
cia! del Estado» de 30 de diciembre) por laque se autor. al
Instituto «Daza de Valdés» a celebrar cursillos para' la obten
ción del Diploma. de Opt:co en Anteojeria,

Este Ministerio ha, resuelto que el número qUlnto de lamen
clonada Orden ministerial qUf~le refjacta,do de la forma sl
i\l1ente:

«Laa sollcitu<lea de admisión debemn Ir ac<>!l1Pl!1Isd0$ de
los oportunos documentos probatorios de" laoon41C1ón ,'.tlI\., que
se solicita y deberán ser acompañadas dél ,1nt,orme, ,reapeotüvo
U. 1& Or¡anizaot6n Sindical o del CoJeIP.Q Naciol}a1 de Qptlea,
...ún 101 oMO$ y Situaciones a acretU~rJ)

A$1m1Ilno. y enatenclÓll a solic1tudest<>rmul'a4~fI.md...
mentadaa en dificultades para la obt.encióti "~ 10lJ-' d~én~
toa acreditativos de los Jnformes. $< que se·refl6re,~l J)á;tt&to
_tlfica40. QUO<.la aut<rrlzado el InstitutO.'P!I!I~~•.Vl\l<léQ
pua &<jmltlr o<lIloltudes de partlciP"I'lón en los~ri!l!iO$.aun.
qUe falte entre ios dOéumentos exlglble. el ~d~te In·
forme de la OrganiWción Sindical o del CoterIO" Nael(4l-.I de
Olltl.... .

No obstante. flnallZado el pl,",o de admJBipn de solicitudes.
el Instituto «Daza <le Vak!és» deberá reml.t1ra.· la .orgtUltlU~
dón Sindioal o al Coltli;iO NaCiOl1R.I ere Opt1.ea;. '~.'úIl.".1~;C$SOS..
las instancias que carezcan de tal requ1$lto·.p.,q.ue sea'eva~
cliado el informe correspondiente ydeVt1élt.o· al Irtstttuto llarfl
la definitiva resolución que proce.da,

Lo digo a V. 1. para su conoomlento yoomás efectos,
Dlos guarde a V. 1, muchos aflOs,
MadrId, 25 de ma.yo de IG7ü

VjLLAR PALAS¡

Ibno. sr. D1reotor gen.eral de El'Ulefianza &1;1p$l1ote Invest-1~
gación.

M 11'i I.S TER J O DEL A 1 R h

IlESOLUCI0N de la Direcclon d' S~s por la
q'ue se hace p11blico haber s1do.adf~ca4a .lo,. ad~
vuistctón de «Dos camtones dq H,5 'NIt, (ettio .mM
""r~a (¡tU). modelo 1.Q95. V C\lGtro~ <le VD
plaza<. con carrocerta totalmente. llItt4llca vdotlv
dos de calefacción. modelo 5.o..tD·t.»:;

_ lI4inlBterio. cen fecha 19 de !QS eorr1en~ I'ul. ........,¡to:
Ad,luc:llc.... <letinltlvamente por el slstem~ deeou:~UTllO 1ll ad·

qulalclón d>ó «D<>a Cl\llliones de 11.5 Tm. (eaJÍ\Ill~_ll!' tltll).
motWlo l.l195. y cuatro ómnibus de 70 plRZJ\S. eon.~ me
Wlca y dotad'" de calefacción, moctel05,0~¡'.,a ..Ia ~re.a
«comercial Pegaso. S. A.», por un ln\porle4e 5••'r3t~t...
y ft las demás condiclones que rigftu par.~n1'~o;

1.<> <¡neo cen ""l'i!glo a lo dispuesto en .1 anl",'¡¡o$l¡ de i.. 1.<>y
de OOnt1'atoS dei Estado. se hncc POhUeo pll1'll generai _OC!
miento.

Madirld, 19 de mayo de 1970.-El General Dlrect'" de ser.
Vic1ol. CarlOi FerrámUz Arjonillit-,

MINISTERIO DE COMERCIO

. ORDEN de 18 de mayo de 1910 PQr til. vu.• $< 4is¡><.>
ni' el cumplimiento de la S-ente1JCf~ 4et TribUnal
Supremo dtctada cem fecha 18.<le ",","'4e..111'0 .en
el recurso contenciQ.Woo4dminidr:GttfW,!I~.8;892
interpuesto contra Re-sOl:ucWn~~t.:~teme1l'
10 de 29 de "1."'0 de 19~21101'14 .sO<ifeil<l<l MeÚl
lVrgfca Duro Felguera. S, A.lI'

Ilmo. Sr.: En el recurso cont-eneioso-adminlfJtJ:'ativo .,t'lttmero
8.892. en \lnica instancia. ante la Sala~e_ (\el. ~J>un&l
Supremo, entre 10. «Sociedad Metalúrgica' Dtp'o~l~era.ij,I-;»,
como demandante, y la Administración. Qen~t de1 ..Mado.
como d.emandada, contra resolución de este Mini1tBrio :<te· 2.9
de marzo de 1962, sobre adaptación de los .cot:1~' IíJ,lpOs1tl
_ del Reglamentó OrgániCO da las Cál!'OLl'a~.Otl~ de
comercto, Industria y Navegación de la. est;ruetura,9 'ttIrIn1n(lM
logla de la Ley de 26 de diciembre de 1957, .. ha dlctailQ. c<lIl
fecha 18 de marzo de 1970. entencla CUYa patt. <lJllPOIItl...
es como stgue:

({F-J.JiamOlii: Que, aceptando ia causa·. de inadmislbUidad del
rec"""" alegada por el Ahogado del Estado Y referida a la
falta de legitimación activa de la «Sociedad Metalt'irglca Duro
Felguera. '8;' A~) para este recurso contra una disposición de
caracter Seneral, .vertimos' en declarar procesalmente tn~i~
slole .elltlterpuest9 ~ nombre de ella contra Resolución del
Min1stedo de Comercio de 29 de marzo de 1962. sobre recargo
del 2 por .100 a lavor de las Cámaras .de Comercio, Industria
y NavegacIón, y .sÍn hacer pronunciamiento especial en Cuarl~
to a croitas.Jl

En su virtUd, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en SUs propiOS términos la referida. sentencia, publi4

cándose -el aluctU:lo fallo en el «BQlet1n Oficlal del Estado».
todo el10én cumpllmier'J.to -de lo previsto· en el arUculo 105 de
la Ley z.tegull;l.dQra de la Jurtsdicción Contenclasa·Admi~tra.
tiva, de techa :i7 de diciembre de 198tt

Lo que eotnunlco a V. l. para su conocimIento y demás
efectos.

DiosgtliilXde- a V. l. mUell0s afios.
Madt¡cl. ~ll de ma,yo de~1l70.-P, D., ei Subsecretario de Co

merelo; Nemes-toFernAndez--Cuesta-.
nrna: St'.Subseereh'tt'io de Comercio

ORDEN de· 9 de 1unio de 1970 por la Que se- concede
a «17uiustrlas Textfles del Guad(dhorce, S. A.». el
rérlrm-en de adriHsión temporal para la importación,
ele tejido franela, algodónl()O por 100, por e:tPor~

tuciQne.'l depj}amQs d~ caballero (chaqueta 1i panM

talón).

!lmo- ar.: Cumpli'dO$ los trámites reglamentarIos en el ex
oo4iente.. j>rom~Q por lJI instancia o1e.1& lIlmJ)l'ellil «In4ustrias
':ruj;i1e. ~l GulllWl101"<J€•.8. A,~. llOUeitalldO el ré~en de ad·
Uilslón ~lX>taIPl'l'!' la ln\¡:¡ortIlclón <le tejido fr-' a!IodPn
100 lX>t 100. ·lX>t~iones prevwnente reaI_ de plj...
m... dee$i¡<!i1ero (chaqueta y pantalón).

lIlJ!tel\4lnl$....lo. conformánd_ a· lo Inform&<!o y propuesta
por la Dlreoc.t-bn Gener-1l1 de PoliUc:a Arenee1aria. ha resuelto:

1/' Si)'concedea la. firma dndustri&l TexWes del GuadalM

norce. a A.', con dOU1icUio en Cll"I'Otói'a de AJora. kllometo'o &,
Málaga, .1 r~n de&<jmlslÓ!l~..I para la importación
aa teJidqfr""el... algodPn 1«) por 100 (l'. A. 58.Q4E.~) a utUrnar
en la ecnt~éci6n de piJ.".... de <sba1lel'O (Chaqueta y pa.ntalónJ
(P. A. 61.Ó3.Al con -ctest1noala e-xpo1'tacl6n; entendiéndose que
el prooilcw eXPortado ha de (.'Ontener lag mismas materias lrn M

portada.'ipara su produeción,
2.-0 A~fect{IScontables. se estahleCE'! que por cada cien pija

rnuexportS4os,.se dá,t.#tJ'ánen l-ncuenta de admlst6n temporal
las cnntiCUtdes .. S1gltteIlteS-: .• "2&2' metros· cuadrados. cuando la ehaM

Que-tasea; a:bierta.<talla.S8 a: ·18). Y 2;&:8,tn8tros cuadrados cuando
laehaqueti!t sea cerrada (tipo «polO»-).da 18$ mismas tallas.

No exist€l1.mermas. Seconslderan $UbprodUot08 el 13 por 100
en ambOS ..easoa•. quea(ieudarán los~echos aran<:elarlOs que
le~ correspondenpol' la P. f.. 63_02. se¡¡\ln las normas de vslo
r~iPn.vj~~$.

.3.0 La, tl"tuisformación 1ndu~tríal se' efectuará en loo locale'3
de la. PfQpiu Emptesa Sit-os en Málaga, carretera' de Alora. ki~
JÓItletro 5:' .

4.0 :r..a-. t1~~lsforn:Htción y exportación habrá de realizarse en
el plaZo.cie.(ioa .;añ~,ápa.rtir· d~ la fecl1a de las respecttvas
lmpúl'taclones .de adm1S1,6n tempora,l.

5.'-' li:lsli4do- mlixiUlode la cuenta" será. de 100.000 metros
CUadraQ~16, ~nten41-éI1dose por .tal. el que exista en eada mo
mento $. ·cw:go <l~l tttulat·pendlente de· data por exportaciones.

8.0 .Laso· impOrtaciones se efectlUtl'án tlQI' la Aduana matriz
de MálillJ'\.

1,{' t..Qspm.ses tia origeh de la rne-eancta serán todos aqueo
[los con los que:t..cq>afía mantenga re-laciones comerciales nor
malea

Los pa.1ses .de dft...stlno qe las exportaekmes serán aquellas
cuya móned~ de: ImPO.se&COl).ve1'ttplet 1iud1~nd<? la Dlrección Ge
neral de. Comercio' Exterior.· atttDrizar::expOrtaelOnes a otros paiM
;;éS en >l()~ cá-SOS -que sees,ttrne o]Xn'tUtlo•

S.tI Las rne!'eantíu importadas en ~éJ:\men de admisión tem~
pora,.}, asfcom-o loSproduct08 1:ermiuf:\dosa expOl'tar, quedarán
sometjdo~al régirnen fiscal de .cornp-robación por la Direcet6n
C'renera:l df.. Adu~nM.

95' La pl'e.~nte concesión se otorga por un plazo de cuatro
años, ol:)l;ltad.OS a p.artir d~ su publlca.eión en el «Boletín Ofi~

ciaJ. del!1$tado»,
1O.for loo Mintstetlosde aa.clenda 1 de Comercio. dentro

de sus t:~ttvMCQllnpetenclas,· se p(Klrlln adoptar. las dispo-sim

ciones que .ést1men másadearutdaSpara el desarrollo de la
operación de- sus ~llJectos eeon6nlteo y fiscal.

Lo que CQ11lUnlco llV. 1. para.. suconoc1miento y efectos.
OiOS ,1I1uu'(je aV, 1. muchosaüQs.
Madrid, 9 de. Junio d~ InQ.-p. P .. el Subse<""wio de Qo.

m,ercio. N_lo l"ernánd€lO-Ou••ta.

lImo. Sr, Dire<.-'tor general de Política. Arancelaria,


